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PIIESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente.

«
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La que suscribe Diputada Federai, Adriana González Carrillo, miembro integrante
dei Grupo Pariamentario del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara
de Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
de conformidad con lo establecido en ios artículos 109, 110 y demás relativos y
apiícables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración dei Pleno de esta Cámara, la RESERVA al artículo 28, segundo
párrafo, numeral I, de la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma y
Adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, que se propone en el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional,
lo cual se realiza ai tenorde lo siguiente:

DICE

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, ia Secretaría de ia Defensa Nacional
podrá autorizar ia portación temporal de armas a
ios servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante el
Gobierno Federal, que participen en ia revisión
migratoria en ios puntos de tránsito
internacionales o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a ia legislación
aplicable y a ios acuerdos interinstitucionaies que
deberán celebrarse para tai efecto.

La Secretaría de Gobernación o ia Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea el caso,
serán responsables de tramitar ante ia Secretaría
de la Defensa Nacional, cuando menos con 15
días de anticipación al inicio de ia comisión, ios
permisos extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego respectivos,
proporcionando para tai efecto ia siguiente
información:

DEBE DECIR

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, ia Secretaría de ia Defensa Nacional
podrá autorizar ia portación temporal de armas a ios
servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante ei Gobierno
Federal, que participen en ia revisión migratoria en
ios puntos de tránsito internacionales o ei despacho
conjunto de mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a ia legislación aplicable y
a ios acuerdos interinstitucionaies que deberán
celebrarse para tai efecto.

La Secretaría de Gobernación o ia Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea ei caso, serán
responsables de tramitar ante ia Secretaría de ia
Defensa Nacional, cuando menos con 15 días de
anticipación ai inicio de ia comisión, ios permisos
extraordinarios de ingreso y portación temporal de
armas de fuego respectivos, proporcionando para tai
efecto la siguiente información:

\l-\^
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I. Copia del acuerdo interinstitudonal a que se
refiere el primer párrafo de este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor
público extranjero;
III. Local o instalación en que se realizará la
comisión oficial;
IV. Duración de la comisión ofícial;
V. Acdones que pretenda realizar el servidor
público extranjero;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda
portar ei servidor público extranjero, incluyendo la
huella balística, y
VII. Opinión de la Secretaría de Gobemación o de
la Secretaría de Hadenda y Crédito Público,
según sea el caso.

Gracias por su atención.

Atentamente,

Diputada Adriana González Carriiio.

I. Copia del acuerdo interinstitucional, previamente
publicado en el Diario Oficial de la Federación,
a que se refiere el primer párrafo de este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor
público extranjero;
III. Local o instalación en que se realizará la comisión
oficial;
IV. Duradón de la comisión oficial;
V. Acciones que pretenda realizar el servidor público
extranjero;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda portar
el servidor público extranjero, incluyendo la huella
balística, y
VII. Opinión de la Secretaría de Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea
el caso.
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Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
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La que suscribe Diputada Federal, Adriana González Carrillo, miembro integrante
del Grupo Parlamentario del Parb'do Acción Nacional representado en esta Cámara
de Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
de conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA ai artículo 28, segundo
párrafo, numeral V, de la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma y
Adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, que se propone en el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional,
lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICE

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, la Secretaria de la Defensa Nacional
podrá autorizar la portación temporai de armas a
los servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante el
Gobierno Federal, que participen en la revisión
migratoria en ios puntos de tránsito
internacionaies o ei despacho conjunto de
mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la legislación
aplicable y a los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o ia Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea el caso,
serán responsables de tramitar ante la Secretaria
de la Defensa Nacional, cuando menos con 15
días de anticipación al inicio de la comisión, los
permisos extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego respectivos,
proporcionando para tai efecto la siguiente
información:

DEBE DECIR

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, ia Secretaría de la Defensa Nacional
podrá autorizar la portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante ei Gobierno
Federal, que participen en ia revisión migratoria en
ios puntos de tránsito internacionales o ei despacho
conjunto de mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conformea la legislación aplicable y
a ios acuerdos interinstitucionales que deberán
celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, según sea ei caso, serán
responsables de tramitar ante ia Secretaría de ia
Defensa Nacional, cuando menos con 15 días de
anticipación al inicio de ia comisión, los permisos
extraordinarios de ingreso y portación temporai de
armas de fuego respectivos, proporcionando para tai
efecto la siguiente información:

I. Copia del acuerdo interinstitucionai, a que se

á
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I. Copia del acuerdo interinstitudonal a que se
refiere el primer párrafo de este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor
público extranjero;
III. Local o instalación en que se realizará la
comisión oficial;
IV. Duración de la comisión oficial;
V. Acciones que pretenda realizar el servidor
público extranjero;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda
portarel servidor público extranjero, incluyendo la
huella balística, y
VIL Opinión de la Secretaría de Gobernación o de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
según sea el caso.

Gracias por su atención.

Atentamente,

Diputada Adriana González Carrillo.

refiere el primer párrafode este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor
público extranjero;
III. Local o Instalación en que se realizará la comisión
oficial;
IV. Duración de la comisión oficial;
V. Acciones que pretenda realizar el servidor público
extranjero, certificado médico - psicológico y
certificado de no consumo de drogas,
enervantes o psicotrópícos;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda portar
el servidor público extranjero, incluyendo la huella
balísti3, y
VIL Opinión de la Secretaría de Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea
el raso.
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Dip. Julio César Moreno Rivera ||̂ ^P 23 48/?
Presidente de ia Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente.

La que suscribe Diputada Federal, Adriana González Carrillo, miembro integrante
del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara
de Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
de conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y
apiicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA al artículo 28, quinto
párrafo, de la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
que se propone en el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, lo cual se
realiza al tenor de lo siguiente:

DICE

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, la Secretaría de la Defensa Nacional
podrá autorizar la portación temporai de armas a
los servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante el
Goblemo Federal, que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
intemadonales o el despacho conjunto de
mercandas en las aduanas nadonales,
respectivamente, conforme a la legisladón
aplicable y a los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Púbiico, según sea el caso,
serán responsables de tramitar ante la Secretaría
de la Defensa Nacional, cuando menos con 15
días de anticipación al inicio de la comisión, los
permisos extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego respectivos,
proporcionando para tal efecto la siguiente
información:

u

DEBE DECIR

Artículo 28.- Con base en el principio de
redprocidad, ia Secretaría de la Defensa Nacional
podrá autorizar ia portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante ei Gobierno
Federal, que participen en la revisión migratoria en
los puntos de tránsito internacionales o el despacho
conjunto de mercandas en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la legislación aplicable y
a los acuerdos interínstitucíonales que deberán
celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la Secretaría de la
Defensa Nacional, cuando menos con 15 días de
anticipación al inicio de la comisión, los permisos
extraordinarios de ingreso y portación temporai de
armas de fuego respectivos, proporcionando para tal
efecto la siguiente información:

I. Copia del acuerdo interinstitucionai, a que se
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I. Copia del acuerdo ínterínstitudonal a que se
refiere el primer párrafo de este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento dei servidor
púbiico extranjero;
III. Local o instalación en que se realizará la
comisión oficial;
IV. Duración de la comisión oficial;
V. Acciones que pretenda realizar el servidor
púbiico extranjero;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda
portar el servidorpúblico extranjero, incluyendo la
huella balística, y
vn. Opinión de la Secretaría de Gobernación o de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiico,
según sea ei caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia de 6
meses; en caso de que la comisión sea mayor a
este período podrán renovarse semestraimente.

Los servidores públicos extranjeros a que se
refiere este artículo sólo podrán portar las armas
que utilizan en su país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la institución a la que
pertenecen, siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento semiautomático cuyo
calibre no sea superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional determinará
en los permisos extraordinarios el arma
autorizada, el local o la instalación en que será
válida la portación y los demás límites o
restricciones que sean aplicables.
La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea el caso,
serán responsables de dar aviso a la Secretaría de
la Defensa Nacional, respecto del cambio de local
o instalación, así como la finalización de la
comisión, para losefectos correspondientes.

En el caso de servidores públicos mexicanos que,
con base en el principio de reciprocidad y los
acuerdos Interinstitucionales a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo, participen en
ias actividades migratorias o aduaneras realizadas
en instalaciones de países extranjeros, la
Secretaría de Gobernación o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea el caso,
serán responsables de dar aviso a la Secretaría de
la Defensa Nacional respecto de la salida y
retorno de las armas que porten dichos servidores

refiere el primer párrafo de este articulo;
II. Nombre y fecha de nacimiento dei servidor
público extranjero;
III. Local o instalación en que se realizará la comisión
oficial;
IV. Duración de la comisión oficiai;
V. Acciones que pretenda reaiizar ei servidor púbiico
extranjero;
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda portar
el servidor público extranjero, incluyendo la huella
balística, y
VII. Opinión de la Secretaría de Gobernadón o de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea
ei caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia de 6 meses;
en caso de que la comisión sea mayor a este
período podrán renovarse semestraimente.

Los servidores públicos extranjeros a que se refiere
este artículo sólo podrán portar las armas que
utilizan en su país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la institución a la que
pertenecen, siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento semiautomático cuyo
calibre no sea superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional determinará en
los permisos extraordinarios el arma autorizada, el
local o la instalación en que será válida la portación y
los demás límites o restricciones que sean aplicabies.
La portación solo podrá realizarse en el local o
Instalación en que los servidores públicos
extranjeros desempeñen sus actividades. Las
armas quedaran resguardadas en su lugar de
trabajo y no podrán bajo ninguna
circunstancia portarlas fuera de ias
Instalaciones autorizadas. La Secretaría de
Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán responsables de
dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o instalación, así como
la finalización de la comisión, para los efectos
correspondientes.

En el caso de servidores públicos mexicanos que, con
base en el principio de reciprocidad y los acuerdos
interinstitucionales a que se refiere el primer párrafo
del presente artículo, participen en las actividades
migratorias o aduaneras realizadas en instalaciones
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públicos.

El personal y armamento considerado para
prestar el apoyo en el extranjero deberá estar
previamente incluido en la licencia oficial colectiva
respectiva.

Gradas por su atención.

Atentamente,

de países extranjeros, la Secretaría de Gobernación o
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según
sea el caso, serán responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional respecto de la
salida y retorno de las armas que porten dichos
servidores públicos.

El personal y armamento considerado para prestar el
apoyo en el extranjero deberá estar previamente
incluido en la licenda oflcial colectiva respectiva.

Diputada Adriana González Carriiio.
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PilESIDENClA DE L\ MESA DIRECTIVA
DE DIPUTADOS
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Díp. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados ya ^ i i/-" 'í o t-
Presente. A ^ ^ ^

'/<?.
La que suscribe Diputada Federal, Adriana González Carrillo, miémbro Integrante del
Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de
Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, de
conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno
de esta Cámara, la RESERVA a los artículos transitorios, de la Minuta con
Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que se propone en el dictamen de la
Comisión de Defensa Nacional, lo cual se realiza al tenorde lo siguiente:

13 ABR

DICE

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigoral día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con
motivo de la entrada en vigor de las presentes
modificaciones y adiciones a la presente Ley se
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para
tal fin a las dependencias de la Administración
Pública Federal que correspondan, por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para el ejercicio
fiscal de que se trate.

Atentamente,

Diputada Adriana González Carrilio.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con
motivo de la entrada en vigor de las presentes
modificaciones y adiciones a la presente Ley se
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para tal
fin a las dependencias de la Administración Pública
Federal que correspondan, por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal
de que se trate.

Tercero.- En el caso de que el servidor público
extranjero cometa delito en territorio nacional
las leyes mexicanas aplicaran en todos los casos
sin excepción.

íéoá
ll lll,, is

I2-.1S
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Palacio Legislativo de San Lázaro
23 de abril de 2015

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

La suscrita Alicia Concepción Ricalde Magaña, Diputada Federal, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de Diputados,
correspondiente a la LXll Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo
establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la RESERVA por la cual se propone modificar el articulo 28. párrafo
primero, del Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, para su debida discusión y votación en lo particular, a fin de que
dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor
de lo siguiente:

DICE

Artículo 28." Con base en el principio de
reciprocidad, la Secretaría de la Defensa
Nacional podrá autorizar la portación
temporal de armas a los servidores
públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante el
Gobierno Federal, que participen en la
revisión migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la legislación
aplicable y a los acuerdos
interinstitucionales que deberán celebrarse
para tal efecto.

(párrafos segundo a octavo)

í

t'¡U:SlDl:NCiA DF' lA M'isA DIRECTIV.-.
H. f-' • • • ^ D- '.liPUTADOS

D ?3 ABR 2'

tv JÜ 1
" A 1 n M de 5 E S ! • M E S

ra

IPIP. ALICIA

DV
NCEP

DEBE DECIR

Artículo 28 - Con base en el principio de
reciprocidad, la Secretaría de la Defensa
Nacional podrá autorizar la portación
temporal de armas a los servidores
públicos extranjeros de migración o
aduanas, debidamente acreditados ante el
Gobierno Federal, que participen en la
revisión migratoria en los puntos de tránsito
intemacionales o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la legislación
y normatividad aplicables y a los
acuerdos interinstitucionales que deberán
celebrarse para tal efecto, en igualdad de
circunstancias de ios agentes
nacionales.

-segundo a octavo)

a

ALDE MAGAÑA
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Palacio Legislativo de San Lázaro
23 de abril de 2015

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

La suscrita Alicia Concepción Ricalde Magaña, Diputada Federal, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de Diputados,
correspondiente a la LXll Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo
establecido en ios artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la RESERVA por la cual se propone adicionar una fracción III al artículo 28.
párrafo segundo, recorriendo las subsecuentes en su orden, del Dictamen de la
Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para
su debida discusión y votación en io particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada
en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICE

Articulo 28."...

(segundo párrafo)...

I. ...

II. . . .

sin correlativo

IV. ...

V....

VI....

Vil....

(párrafos tercero a octavo)

DE LAMh:;. Jii-.ECÍiV.'.
;i ^"P:fü;ADOS

5 ?3A3r::;j P. ALICIA C|

>1: ^3 * é?

DEBE DECIR

Articulo 28.-...

(segundo párrafo)...

I... .

II....

III. Nivel que ostenta el servidor público
extranjero.
IV. ...

V....

VI....

VII....

VIII....

(párrafos tercero a octavo)...

ATENTAMENTE

lÓN RICALDE MAGAÑA

X(=

fAU
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i- i .ADOS 23 de abril de 2015

DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA

Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

2 3 oí\ j..
V

X i/-.- ••X.
: A L C M D ;1
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EI(La) suscrito(a) Alicia C. Ricalde Magaña, Diputado(a) Federal, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de Diputados, correspondiente a la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, las RESERVA por la cual se propone modificar v
adicionar el articulo 28 Bis, del Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de
decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, para su debida discusión y votación en lo particular, a fin de que dichas reservas sean
incorporadas en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICE DEBE DECIR

Artículo 28 Bis.-... Articulo 28.-...

(párrafo segundo)... (párrafo segundo)...

Sin correlativo Para efectos del párrafo anterior, la Secretarla de la
Defensa Nacional deberá especificar en el acuerdo
Interinstitucional correspondiente, un listado de las
armas que pudieran autorizarse excepcionaimente.

(párrafo tercero)
1

(párrafo cuarto)...

Sin correlativo
I....

II. Nivel que ostenta ei servidor público extranjero;

II....

III. Datos de las armas y calibres que pretendan
portardichos servidores públicos extranjeros, y
Sin correlativo

IV....

III...

IV. Datos de las armas y calibres que pretendan portar
dichos servidores públicos extranjeros;

V. Lugar donde serán resguardadas las armas ai
finalizar la jornada laboral, durante el tiempo que
dure la comisión de la visita oficial; y
VI. ...

(párrafo cuarto) ( SPá^fo quinto)...
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